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1. MA/RJ4/00989/2001/ CONSTRUCCIONES NEW CASA-
RES, S.L./ NTRA. SRA. GRACIA, 2, 1/29600 MARBELLA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones denegatorias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Denegatoria,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
puedan interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/RJ4/00102/1999/ OLEA Y BAEZ/ PZ. DE LA LUZ,
3/ 29004 MALAGA

2. MA/RJ4/00390/1999/ ESTUDIO PLAZA LA LUZ, S.L./
C/ TORRES QUEVEDO, 1/ 29004 MALAGA

3. MA/RJ4/00455/1999/ J.A.J. DURAN, S.L./ C/ PENELO-
PE, 23/ 29590 CAMPANILLAS

4. MA/RJ4/00503/1999/ LOPEDA CARS, S.L./ PLG. IND.
LA ERMITA, S/N/ 29600 MARBELLA

5. MA/RJ4/00599/1999/ WEST CANARIAS, S.L./ C/ CERRA-
DO DE CALDERON, EDF. MERCURIO, S/N/ 29018
MALAGA

6. MA/RJ4/00644/1999/ JAIME ESTEVEZ, S.L./ AVDA.
JOSE ORTEGA Y GASSET, MERCAMALAGA, 553/ 29196
MALAGA

7. MA/RJ4/01001/1999/ RED DIGITAL DE SERVICIOS
INTEGRADOS 2000, S.L./29006 MALAGA

8. MA/RJ4/01010/1999/ CONFECCIONES ARDATEX, S.L./
AVDA. DE BLANES, S/N/ 29550 ARDALES

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones archivo.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución de archivo
y desistimiento, relativa a los expedientes que se especifican,
advirtiendo que la misma agota la vía administrativa, a fin
de que en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de esta publicación puedan interponer potestativamente recur-
so de reposición.
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Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 1 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, de resolución de expediente san-
cionador CA-005/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la resolución de expediente sancionador CA-005/05, de
fecha 1 de junio de 2005, incoado a Centro de Empresas
Gef&Fun, S.L., por la realización de actividad clandestina de
Agencia de Viajes. Los interesados tienen el plazo de un mes,
a partir del siguiente a la presente publicación, para interponer
recurso de alzada. Caso de no hacerlo dicha resolución tendrá
carácter de firme en vía administrativa.

Cádiz, 1 de junio de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la propuesta de resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 05/05-JFM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 05/05-JFM, incoada a Romero Pérez-
Aranda, S.L., con domicilio últimamente conocido en Polígono
Industrial El Manchón, C/ La Línea, núm. 31, en Tomares
(Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo de 15 días
a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicha propuesta
de resolución y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener

vista del expediente y solicitar copias de la documentación
obrante en el mismo.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de pliego de cargos correspondiente al proce-
dimiento disciplinario, expte. núm. 30/05.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el Instructor del procedimiento disciplinario incoado a don Tri-
fón Herrera Burgos, DNI 24.236.800; tras resultar descono-
cido en el domicilio que tiene declarado, según consta en
el intento de notificación realizado por el Servicio de Correos
de esta capital, acuerda notificar el pliego de cargos corres-
pondiente al procedimiento disciplinario, expediente
núm. 30/05; para que por término de diez días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de esta noti-
ficación, el interesado pueda comparecer en la primera planta
de las oficinas de la Delegación Provincial de Educación de
Granada, calle Gran Vía de Colón, núm. 56; para hacerle
entrega de dicho pliego de cargos.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por el interesado, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme al art. 107.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Granada, 1 de junio de 2005.- El Instructor, Bienvenido
Ros Ariza.


